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Comunicado de prensa: 

S&P Global Ratings baja calificaciones de tres 
instituciones financieras colombianas a 'BB+' 
de 'BBB-' tras acción similar sobre el soberano; 
la perspectiva es estable 
20 de mayo de 2021  

 

Resumen  
− El 19 de mayo de 2021, S&P Global Ratings bajó sus calificaciones en moneda extranjera de 

largo y corto plazo a 'BB+’ y ‘B' de 'BBB-‘ y ‘A-3', de Colombia, respectivamente. 

− Consideramos que el ajuste fiscal resultará más prolongado y gradual de lo esperado 
anteriormente, lo que disminuye la probabilidad de revertir el reciente deterioro en las finanzas 
públicas.  

− Por lo tanto, bajamos las calificaciones crediticias de emisor de largo plazo del banco 
comercial, Banco Davivienda S.A., y de dos entidades de crédito gubernamentales, Financiera 
de Desarrollo Nacional S.A. (FDN) y Financiera de Desarrollo Territorial S.A. FINDETER 
(Findeter) a 'BB+’ desde 'BBB-‘. Adicionalmente, bajamos las calificaciones de corto plazo de 
Banco Davivienda y Findeter 'B’ desde 'A-3‘. 

− La perspectiva de las calificaciones de los tres bancos es estable, lo que refleja la del soberano. 
La perspectiva estable de Colombia refleja nuestra opinión de que la recuperación económica, 
junto con algunas medidas fiscales, estabilizará el reciente empeoramiento de la carga de la 
deuda del gobierno en los próximos dos o tres años.  

 

Acción de Calificación  

El 20 de mayo de 2021, S&P Global Ratings bajó las calificaciones crediticias de emisor de largo 
plazo de Banco Davivienda, FDN y Findeter a 'BB+’ de 'BBB-’ luego de la misma acción de 
calificación sobre el soberano. Adicionalmente, bajamos las calificaciones de corto plazo de 
Banco Davivienda y Findeter 'B’ desde 'A-3‘. La perspectiva estable de estos bancos sigue 
reflejando la de Colombia.  

Finalmente, bajamos las calificación de emisión de las notas senior no garantizadas de Findeter a 
‘BB+’ desde ‘BBB-‘.   

 

https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100089696
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/org-details/sectorCode/FI/entityId/515199
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/org-details/sectorCode/FI/entityId/129049
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/org-details/sectorCode/FI/entityId/129049
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/org-details/sectorCode/FI/entityId/561128
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Fundamento 

Las bajas de calificación se dan tras el retiro por parte del gobierno de una propuesta de reforma 
fiscal en medio de altas presiones de gasto, lo que deriva en una probabilidad significativamente 
menor de que Colombia mejore su posición fiscal tras un reciente y marcado deterioro. Dada la 
alta vulnerabilidad externa, el perfil económico comparativamente débil, compensado por 
instituciones y credibilidad monetaria adecuadas, la deuda actual de Colombia representará 
alrededor del 60% del producto interno bruto (PIB) durante el periodo 2021-2024 y presentará 
amplios déficits fiscales, factores que ya no son consistentes con una calificación de grado de 
inversión (BBB- o más) en moneda extranjera .  

La baja de calificación de los dos bancos de propiedad estatal refleja sus roles económicos y 
vínculos muy importantes con el gobierno. Asimismo, las calificaciones del soberano limitan las 
de Banco Davivienda, dada su gran exposición al riesgo país y la naturaleza altamente sensible de 
sus negocios al estrés soberano. Finalmente, las acciones de calificación no reflejan un deterioro 
en los perfiles crediticios individuales (SACP, por sus siglas en inglés para stand-alone credit 
profiles) de las entidades. 

Perspectiva 

Banco Davivienda S.A.  

La perspectiva estable de Banco Davivienda –que tiene un SACP de ‘bbb-‘--para los próximos 12 a 
18 meses refleja la del soberano. Esto se debe a que es poco frecuente que califiquemos a 
instituciones financieras por arriba de la calificación soberana de largo plazo, ya que 
consideramos que, en periodos de estrés, las potestades regulatorias y de supervisión podrían 
restringir la flexibilidad financiera del banco. Esperamos que Banco Davivienda mantenga su 
posición de liderazgo en la industria bancaria colombiana, particularmente, en el segmento de 
consumo, junto con su generación de capital interno estable para respaldar un índice de capital 
ajustado por riesgo (RAC, por sus siglas en inglés) proyectado por encima de 5%. 

Findeter y FDN 

La perspectiva estable de Findeter y FDN –que tienen un SACP de ‘bb+’ y ‘bb’ respectivamente--
para los próximos 12 a 18 meses refleja la de Colombia. La perspectiva también considera nuestra 
opinión de una probabilidad muy alta de apoyo extraordinario del gobierno en un escenario de 
dificultades financieras. Proyectamos que Findeter y FDN mantendrán su rol muy importante y su 
vínculo muy fuerte con el gobierno. Consideramos que Findeter continuará desarrollando e 
implementando políticas públicas para apoyar el financiamiento de proyectos de infraestructura 
urbana sostenible. Además, en nuestra opinión, FDN continuará enfocándose en el desarrollo del 
sector de infraestructura del país, que es la principal prioridad del gobierno. 

Las calificaciones de ambos bancos de desarrollo se moverán en paralelo con las del soberano. No 
obstante, podríamos bajar las calificaciones de Findeter y FDN si revisamos nuestra evaluación de 
la probabilidad de apoyo extraordinario del gobierno a una categoría más débil debido a un 
cambio en nuestras expectativas de la relación de los bancos con el gobierno. 
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Criterios y Artículos Relacionados 

Criterios 

− Metodología de calificaciones de grupo, 1 de julio de 2019. 

− Capital Híbrido: Metodología y Supuestos, 1 de julio de 2019. 

− Metodología del Marco de Capital Ajustado por Riesgo, 20 de julio de 2017. 

− Methodology For Linking Long-Term And Short-Term Ratings, 7 de abril de 2017. 

− Calificación de Entidades Relacionadas con el Gobierno (ERGs): Metodología y supuestos, 25 de 
marzo de 2015 

− Calificaciones por arriba del soberano –Calificaciones de empresas y gobiernos: Metodología y 
Supuestos, 19 de noviembre de 2013. 

− Indicadores cuantitativos para calificar bancos: Metodología y supuestos, 17 de julio de 2013. 

− Metodología y supuestos para el Análisis de Riesgos de la Industria Bancaria por País (BICRA), 9 
de noviembre de 2011. 

− Bancos: Metodología y supuestos de calificación, 9 de noviembre de 2011. 

Principios de las Calificaciones Crediticias, 16 de febrero de 2011. 

 

Artículos Relacionados 

− Análisis Detallado: Banco Davivienda S.A., 3 de marzo de 2021. 

− S&P Global Ratings confirma calificación de 'BBB-’ de Financiera de Desarrollo Nacional S.A.; la 
perspectiva se mantiene negativa, 17 de febrero de 2021. 

− Análisis Detallado: Financiera de Desarrollo Territorial S.A. FINDETER, 8 de diciembre de 2020. 

 

Algunos términos utilizados en este reporte, en particular algunos adjetivos usados para expresar 

nuestra opinión sobre factores de calificación importantes, tienen significados específicos que se les 

atribuyen en nuestros criterios y, por lo tanto, se deben leer junto con los mismos. Consulte los criterios 

de calificación en www.standardandpoors.com para obtener más información. Toda la información sobre 

calificaciones está disponible para los suscriptores de RatingsDirect en www.capitaliq.com. Todas las 

calificaciones afectadas por esta acción de calificación se pueden encontrar en el sitio web público de 

S&P Global Ratings en www.standardandpoors.com.mx. Use el campo de búsqueda de Calificaciones 

ubicado en la columna de la izquierda. 

 

Estatus de Refrendo Europeo 

La calificación o calificaciones crediticias en escala global se han refrendado en Europa de acuerdo 
con las regulaciones aplicables a agencias de calificación crediticia. Nota: Los refrendos para las 
calificaciones crediticias en escala global de Finanzas Públicas de Estados Unidos se procesan a 
solicitud. Para revisar el estatus de refrendo por calificación crediticia, por favor visite el sitio web 
standardandpoors.com y vaya a la página de la entidad calificada. 

 

https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100039781
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100040329
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100014989
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100000934
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100000718
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100000718
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100009794
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100009774
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100009775
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100000243
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100049478
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100049012
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100049012
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/100048115
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